
N. Ref: Secret. General/Sección de Contratación

Asunto: Solicitud documentación previa adjudicación

SIREC

UTE
INGENIERIA ATECSUR SL 
AM  INGENIERIA,  URBANISMO, 
MEDIOAMBIENTE  Y  CALIDAD 
SOCIEDAD LIMITADA

EXPEDIENTE: CONTR_2025_114413

TIPO: Servicio

PROCEDIMIENTO: Abierto

TÍTULO:
ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA CONTROL 
Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DE LA 
A-315 EN EL TRAMO DEL P.K. 0+000 AL P.K. 8+348 TM TORREPEROGIL”

Ponemos en su conocimiento que la Mesa de Contratación identifica en el Acta de fecha 29 de julio 
de 2025 como mejor oferta para la Administración la presentada por UTE: INGENIERIA ATECSUR 
SL - AM INGENIERIA, URBANISMO, MEDIOAMBIENTE Y CALIDAD SOCIEDAD LIMITADA.

A dichos efectos, de conformidad con el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público  y  en  la  cláusula  10.7  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  (en  adelante 
PCAP) que rige la contratación se le requiere en su condición de licitador con la mejor oferta para 
que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el  
requerimiento,  presente  la  siguiente  documentación  justificativa  a  través  de  SiREC-Portal  de 
Licitación electrónica.

Conforme  a  dicha  cláusula,  deberá  presentar  copia  electrónica,  sea  auténtica  o  no,  de  la 
documentación requerida. En todo caso será responsable de la veracidad de los documentos que 
presente.

1. La documentación requerida se encuentra detallada en la cláusula    10.7     del PCAP. A modo de   
resumen la documentación es la siguiente:  

a.  Documentos  acreditativos  de  la  personalidad  y  capacidad  de  la  persona 
licitadora.

1.  La capacidad de obrar  de las personas licitadoras que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad,  debidamente inscritos,  en su caso,  en el 
Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Consejería de Fomento,
Articulación del Territorio y 
Vivienda
Delegación Territorial en Jaén
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6.  Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte en esta licitación, deberán acreditar que 
no forma parte de los órganos de gobierno o administración persona alguna a la que se refiere el 
artículo 6 del Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de 
actividades, bienes e intereses de altos cargos y otros cargos públicos, con la excepción contenida en 
el artículo 4.2 de dicha Ley, así como que no ostenta participación superior al 10% computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la Ley.

A estos efectos la persona representante que presente la oferta firmará una declaración responsable, 
conforme al modelo establecido en el Anexo VII, de que ninguna de las personas que componen los 
órganos de gobierno o administración de la licitante se hallan incursas en supuesto alguno a los que 
se  refiere  el  artículo  6  del  Decreto  176/2005,  rechazándose  aquellas  proposiciones  que  no 
acompañen dicha declaración.

b. Documentos acreditativos de la representación.

Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán poder de 
representación, que deberá venir acompañado de bastanteo realizado por los servicios jurídicos de 
cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las 
facultades o poderes de una o varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y 
representación de una determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones. 
En caso de tratarse de una entidad instrumental será igualmente válido el bastanteo de su asesoría 
jurídica.

Si dicho bastanteo no se aportara, la suficiencia de los poderes de las personas físicas que actúen 
firmando  proposiciones  en  nombre  y  representación  de  las  personas  que  sean  propuestas 
adjudicatarias será valorada en el acto de celebración de la sesión de la mesa de contratación que 
tenga por objeto el análisis de la documentación previa a la adjudicación, por el Letrado o Letrada del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía o persona a la que se asignen sus funciones, o la persona 
de  las  que  tengan  atribuido  el  asesoramiento  jurídico  del  órgano  de  contratación.  Del  juicio  de 
suficiencia que se haga en los términos del párrafo anterior se dejará constancia en el acta sin que en 
este caso sea necesario recabar bastanteo de poderes y facultades.

Si la persona licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en 
el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el 
requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acreditar su identidad 
mediante el Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. El 
órgano de contratación podrá consultar los datos de identidad a través de los sistemas de verificación 
correspondientes siempre que no medie derecho de oposición conforme al modelo indicado en el 
Anexo VI. En caso de que se ejercite el derecho de oposición, deberán presentar copia electrónica, 
sea auténtica o no, del Documento Nacional de Identidad o del documento que haga sus veces.

c. Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional.
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Conforme Anexo I- apartado 4 del PCAP.

d. Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se 
haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato.

En el Anexo I-apartado 4 podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen en la oferta los 
nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

Asimismo,  en  el  citado  Anexo  se  indicará  si  las  personas  licitadoras,  además  de  acreditar  su 
solvencia,  deben  comprometerse  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  los  medios 
personales o materiales que en el mismo se detallan y en todo caso suficientes para la ejecución del 
contrato. A estos efectos, en el mismo Anexo I-apartado 4 se indicará si estos compromisos, que se 
integrarán en el contrato, tienen el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el 
artículo 211.1.f) de la LCSP, o si establecen penalidades, conforme a lo señalado en el 192 LCSP, 
para el caso de que se incumplan por la persona adjudicataria.

En el caso de contratos en los que atendida su complejidad técnica sea determinante la concreción de 
los  medios  personales  o  materiales  necesarios  para  la  ejecución  del  contrato,  los  órganos  de 
contratación exigirán el compromiso a que se refiere el párrafo anterior.

Para ello, la persona licitadora presentará un escrito en el que designa al personal técnico que la 
empresa  asignará  con  carácter  permanente  al  contrato,  el  cual  deberá  ser  como  mínimo  el 
establecido  en  el  Anexo  I-apartado  4  y  reunir  las  condiciones  de  titulación,  especialización  y 
experiencia que en el mismo se establecen.

Asimismo, la persona licitadora presentará la documentación justificativa de disponer efectivamente 
de tales medios consignada en el Anexo I-apartado 4. A tal fin, el órgano de contratación podrá exigir 
que la acreditación del cumplimiento de los requisitos y condiciones requeridos se realice mediante la 
presentación, por cada una de las personas técnicas propuestas, de una “Declaración responsable del 
cumplimiento  de los  requisitos  y  condiciones exigidos al  personal  técnico asignado con carácter 
permanente al contrato”, realizada conforme al modelo establecido en el Anexo XIX, sin perjuicio de 
que el órgano de contratación, adicionalmente, pueda exigir cualquier otra documentación justificativa 
que estime necesaria.

Durante la ejecución del contrato será necesaria la previa conformidad de la Administración para la 
sustitución de las personas técnicas que garantizará que se conserve el nivel de solvencia exigido en 
el presente pliego y la valoración que hizo que esa oferta fuera seleccionada.

f. Obligaciones Tributarias.

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar 
obligada a presentarlas; o bien autorización para recabar esta información por parte del órgano de 
contratación conforme al modelo indicado en el Anexo VIII.

- Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, justificativa 
de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período 
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ejecutivo o, en el caso de personas contribuyentes contra quienes no proceda la utilización de la vía 
de  apremio,  deudas  no  atendidas  en  período  voluntario;  o  bien  autorización  para  recabar  esta 
información por parte del órgano de contratación conforme al modelo indicado en el Anexo VIII.

g. Obligaciones con la Seguridad Social.

Certificación positiva expedida,  por la Tesorería Territorial  de la Seguridad Social,  de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable 
de no estar obligada a presentarlas; o bien autorización para recabar esta información por parte del 
órgano de contratación conforme al modelo indicado en el Anexo VIII.

h. Impuesto sobre Actividades Económicas.

Si la persona licitadora se hubiera dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
ejercicio corriente, deberá presentar justificante de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente 
al objeto del contrato, del citado impuesto. En caso de que se hubiera dado de alta en otro ejercicio, 
deberá presentar el justificante de pago del último recibo.

En ambos supuestos, se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exenta de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto.

i.  Personas trabajadoras con discapacidad.

De conformidad con el artículo 71.1.d) de la LCSP, las personas licitadoras que tengan un número de 
50 o más personas trabajadoras en su plantilla estarán obligadas a contar con un 2% de trabajadores 
con discapacidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, o a adoptar las medidas alternativas previstas en 
el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad.

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora 
propuesta como adjudicataria deberá presentar un certificado de la empresa en que conste tanto el 
número  global  de  personas  trabajadoras  de  plantilla  como  el  número  particular  de  personas 
trabajadoras con discapacidad en la misma. En el caso de haberse optado por el cumplimiento de las 
medidas  alternativas  legalmente  previstas,  deberán  aportar  una  copia  de  la  declaración  de 
excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas. Asimismo, podrán hacer 
constar en el citado certificado el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad que 
tienen en la plantilla, a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa 
a la clasificación de las ofertas.

Las personas licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, deberán 
aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del número de personas trabajadoras de plantilla.

Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el Anexo IX.
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j.  Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras que 
tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante, Ley Orgánica 3/2007).

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora 
propuesta  como  adjudicataria  deberá  presentar  el  plan  de  igualdad  inscrito  en  el  Registro  de 
Convenios  y  Acuerdos  Colectivos  de  Trabajo  (REGCON)  al  tiempo de  finalización  del  plazo  de 
presentación de ofertas. 

No obstante, se considerará suficiente la solicitud de inscripción del plan de igualdad siempre que, a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, hayan transcurrido tres meses o más desde 
que se presentó la solicitud, sin que hubiera recaído resolución expresa sobre la procedencia de la 
inscripción.

Si la persona propuesta como adjudicataria no acreditara disponer de un plan de igualdad en los 
términos expuestos, antes de proceder a su exclusión de la licitación se le otorgará un plazo de 3 días 
naturales para que demuestre que, a la fecha del requerimiento efectuado a tal fin, se encuentra en 
condiciones de cumplir con cualquiera de las exigencias de los dos párrafos anteriores.

k. Garantía definitiva.

Las personas licitadoras que hubieran presentado las mejores ofertas deberán constituir a disposición 
del órgano de contratación una garantía del 5% del precio final ofertado, excluido el IVA, salvo que en 
el Anexo I-apartado 7 se haya dispuesto eximir de la obligación de constituir garantía definitiva. No 
obstante, cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la 
garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido.

La garantía se constituirá ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma, lo que se 
realizará por medios electrónicos a través de la sede electrónica de la Consejería competente en 
materia de Hacienda o de la sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
las  que  se  podrá  acceder  directamente   a  través  de  la  dirección 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modeloTeso/asistente.jsp 
o, en su defecto, a través del Portal de la Junta de Andalucía.

La constitución de la garantía quedará acreditada con el resguardo expedido por la Caja General, el 
cual será consultado directamente por el órgano de contratación sin que tenga que aportarse por la 
persona licitadora.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 Decreto-ley 3/2021, la garantía se constituirá 
preferentemente mediante retención en el precio. No obstante, la persona contratista tras recibir el 
requerimiento de documentación previa a la adjudicación tendrá la facultad de constituir la garantía en 
efectivo, valores, mediante aval o seguro de caución, conforme a lo dispuesto en la cláusula 9.2.1.f) 
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del presente pliego, así como que un porcentaje de la misma sea constituida mediante estos medios y 
el resto mediante retención en el precio. 

En el caso de que se opte por la retención del precio, el  órgano de contratación retendrá en el 
momento del primer pago las cantidades necesarias para la constitución de la garantía definitiva o, de 
no ser posible por ser su importe insuficiente, de los sucesivos hasta completarla. El importe retenido 
será devuelto a la persona contratista cuando finalice el plazo de garantía del contrato.

Importe de la garantía definitiva: 12.333,97 €  

n.  Declaración de ubicación de servidores y servicios asociados.

Cuando  la  ejecución  del  contrato  requiera  el  tratamiento  por  la  persona  contratista  de  datos 
personales por cuenta de la persona responsable del tratamiento, se deberá aportar una declaración, 
conforme al Anexo XII, en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y 
desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos, según lo establecido en el 
artículo 122.2.c) de la LCSP. Cualquier cambio que afecte en el futuro a la citada declaración deberá 
ser  comunicada  por  medios  electrónicos  al  órgano  de  contratación  con  carácter  inmediato, 
constituyendo una obligación esencial a los efectos previstos en la letra f) del apartado 1 del artículo 
211 de la LCSP.

o. Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI)

La persona adjudicataria deberá presentar una declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI), 
conforme al modelo del Anexo XVI-B como medida de detección de posibles conflictos de interés y al 
objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación pública, tanto de la propia 
persona contratista como de las posibles subcontratistas.

La aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía acompañada de una declaración expresa responsable, emitida por la persona licitadora o 
sus representantes con facultades que figuren en el Registro, relativa a la no alteración de los datos 
que constan en el mismo, podrá sustituir a la documentación contenida en las letras a), b), c), f), g) y 
h) del apartado 2 de esta cláusula 10.7, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 39/2011.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que la 
persona licitadora ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra 
la garantía provisional,  si  se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP, de conformidad con lo previsto en el artículo 150.2 del citado 
texto legal.

2. Otra documentación exigida en el PCAP: Suscripción pólizas de seguros

Términos de los seguros según cláusula 14 y Anexo I.13. Del PCAP):
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Obligación  de  tener  suscrito  seguro  que  cubra  las  responsabilidades  que  se 
deriven de la ejecución del contrato: Sí
En su  caso,  términos  del  seguro:  La  obligatoriedad  de  constitución  y  vigencia  de  este  seguro 
durante todo el contrato es independiente de que sea o no el método empleado para acreditar la 
solvencia económica y financiera en la licitación.
Antes de la formalización del contrato y durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista 
deberá  tener  suscrito  un  seguro  de  responsabilidad  civil  por  la  suma  asegurada  indicada  a 
continuación. 
Atendiendo a la especial complejidad del objeto del contrato en cuanto incluye entre otros trabajos, el 
diseño y cálculo de estructuras, y al tratarse de estructuras técnicas destinadas a uso público, se 
considera conveniente, ante posibles daños por errores en los mismos, la exigencia de un seguro de 
responsabilidad civil general, patronal, cruzada, profesional de los asegurados y trabajos terminados, 
que cubra los daños a terceros, tanto a personas como a cosas, así como por daños producidos a la 
Administración o al personal dependiente de la misma, e incluyendo como asegurados al adjudicatario 
de este contrato, y al personal de la Administración que intervenga en el contrato, de un plazo mínimo 
de vigencia o fecha de vencimiento igual al del presente contrato, por importe igual o superior a 
900.000€.

LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL
Rosa María Martínez Pérez
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